
Número 156. Jueves 9 de Octubre de 1879. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 17,50
Por seis meses..............  9,10
Por tros id..... ............. 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................ .. 20
Por seis meses............ 50,66
Por tres id.................. 6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE 

BURGOS.

(be la Gaceta núm. 280 J

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias y 
las Semas. Sras. Infantas Doña Maria 
de la Paz y Doña Maria Eulalia conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

REAL DECRETO.

En uso de la prerogaliva que Me 
compete por el art. 52 de la Constitu
ción de la Monarquía, y conforme con 
el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en mandar que se reunan las 
Córtes el dia 3 del próximo mes de 
Noviembre, para continuar las sesiones 
suspendidas por mi Real decreto de 26 
de Julio último.

Dado en Palacio á seis de Octubre 
de mil ochocientos setenta y nueve. == 
ALFONSO.=EI Presidente del Conse
jo de Ministros, Arsenio Martínez de 
Campos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

Circulares.

Existiendo en este Gobierno el ajuste 
final del soldado del Batallón cazadores 
de las Navas, núm. 18 del Ejército de 
Ultramar en Cuba, Simón Sedaño Gar
rido, fallecido en aquella isla, hijo de 
Santos y Bárbara, é ignorándose el 
pueblo de vecindad de estos, he dis
puesto insertarlo en el Bolclin oficial 

de esta provincia para que llegando á 
conocimiento de los mismos puedan 
presentarse á recoger el expresado do
cumento.

Burgos 6 de Octubre de 1879.
El Gobernador,

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

Según me participa -el Alcalde de 
Villaespasa, se ha ausentado de casa de 
su marido Rosenda Blanco; en su vir
tud he dispuesto publicarlo en el Bole
tín oficial de esta provincia y encar
gar á los Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad 
procedan á la busca y detención de re
ferida individua, cuyas señas se inser
tan al final, y caso de ser hakbida la 
pongan á disposición de dicho Alcalde.

Burgos 7 de Octubre de 1879. 
El Gobernador,

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

Señas de Rosenda Blanco.

Edad 49 años, estatura regular, 
pelo cano, ojos rojos, cara redonda, 
viste chaqueta y saya de sayal, pañuelo 
encarnado á la cabeza y calzada con 
una albarca y un zapato.

AUDIENCIA DE BURGOS.

Secretaria.

Hallándose vacante una Escribanía 
de actuaciones en el Juzgado de pri
mera instancia de Salas de los Infantes, 
la cual ha de proveerse de conformidad 
con lo prevenido por el Real decreto de 
12 de Julio de 1875, se anuncia de 
orden del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia del distrito á fin de que los 
aspirantes á ella presenten sus solici
tudes documentadas en el referido Juz

gado dentro del término de veinte dias 
contados desde la publicación de esta 
convocatoria en la Gaceta de Madrid.

Burgos 5 de Octubre de 1879.=E1 
Secretario de gobierno, Remigio Gil 
Muñoz.

Por el Excmo. Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia se ha comunicado al 
limo. Sr. Presidente de esta Audien
cia con fecha 29 de Setiembre próximo 
pasado la Real orden que sigue:

«limo. Sr.: Debiendo establecerse 
desdo el próximo mes de Octubre el 

; servicio de la estadística sanitario- 
I demográfica, el cual se encomienda á 
i los Alcaldes, muchos de los cuales ca

recen de los elementos precisos para 
llevarlo á cabo, y siendo además con
veniente en lodos los casos la posible 
confrontación que rectifique la exacti
tud de las noticias, S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer se 
recomiende á los Jueces municipales 
faciliten á los Alcaldes los datos relati
vos á este asunto que pudieran preci
sar y encargarles toda la diligencia y 
celo que la importancia del mismo re
clama, con especialidad ahora que ha 
de tropezarse necesariamente con las 
dificultades inherentes al comienzo de 

i todo nuevo servicio. De Real orden lo 
digo á V. I. á fin de que lo ponga en 
conocimiento de los Jueces municipales 

¡ del distrito de esa Audiencia y demás 
! efectos."

Y en cumplimiento de lo que se pre- 
viene en la preinserta Real orden y lo 
acordado porS. S. I., se inserta en el 

; presente Boletín para su exacta y pun
tual observancia por los Jueces muni
cipales de los pueblos de la provincia á 
que el mismo corresponde.

Burgos l.° de Octubre de 1879.= 
El Secretario de gobierno, Remigio Gil 
Muñoz.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El miércoles 8 del corriente se abro 
el pago en la Caja de esta Administra
ción de la mensualidad de Setiembre 
último á las clases pasivas de esta pro
vincia, satisfaciéndose la cuarta parle 
en calderilla en la forma siguiente:

Dia 8. Exclaustrados.
» 9. Jefes y Oficiales.
$ 10. Tropa mensual.
» 11. Monle-pio civil.
» 15. Monte-pio militar.
» 14. Tropa trimestral.
» 15. Jubilados.
» 16. Cesantes.
» 17. Remuneratorias.
" 18. Altas.

Advirtiéndose que el dia 20 del 
mismo se retirarán las nóminas de la 
Caja, quedándose sin cobrar los que 
no se hayan presentado.

Burgos 7 de Octubre de 1879.=EI 
Jefe déla Administración, Luis Garrido.

Resultando vacantes los estancos que 
á continuación se expresan, y debiendo 
procederse á su provisión en personas 
que reunan las condiciones que pre
vienen los decretos de 24 de Setiembre 
de 1874 y 5 de Julio de 1876, he acor
dado anunciarlos al público por medio 
de este periódico oficial para que los 
que se consideren con méritos bastan
tes para desempeñarlos, presenten sus 
instancias debidamente justificadas en 
esta Administración en el preciso tér
mino de 15 días, según proviene la 
órden-circular de la Dirección general 
de Rentas Estancadas de fecha 15 de 
Octubre de 1878.

Burgos 7 de Octubre de 1879.=E1 
Jefe económico, Luis Garrido.



Relación de los estancos vacantes, 
Huérmeces.
Céspedes.
Las Rebolledas.
Neila.
La Aguilera.
Villangomez.
Valdeande.
Gabanes.
Aguilar de Bureba.
San Martin de Don.
Rabé de las Calzadas.
Presencio.
Bobada de Roa.
Pedresa de Duero.
Prádanos de Bureba.
Marmellar de Abajo.
Guzman.
Villal vos.
Pinilla Trasmonte.
Oteo.

Cameno.
Villavieja.
Ta marón.
Villaquirán de los Infantes. 
Los Ausines.
Villal villa junto á Burgos.
Quintanilla del Agua.
Cobos.
Tobes.
Rio Quintanilla.
Villaveta.
Manciles.
Carazo.
Palacios de Riopisuerga.
Mozoncillo.
Villavedon.
Barbadillo del Mercado. 
San Cristóbal del Monte. 
La Vid de Bureba.
Quintani Habón.
Quintanabureba.

COMISION DE RESERVA DE CABALLERÍA DE BURGOS.

El Jefe de ella ruega á los Sres. Alcaldes de los Ayuntamientos á que se 
hallen afectos los pueblos que á continuación se expresan, ordenen á los indi
viduos del arma de Caballería residentes en los mismos que también se citan, 
su presentación en estas Oficinas sitas en el paseo de la Isla, núm. 15, 5.°, con 
el fin de recibir sus respectivas licencias absolutas y alcances, ó en su defecto 
nombren apoderados en esta Capital que los recojan por ellos.

Clases. Nombres. Pueblos en que residen.

Soldado 1 .* Pedro Cámara y Manso................ Villambistia.
Cabo Io.... Antonio Ciprian de la Maza........... . . Burgos.
Soldado. .. Mariano Domingo González.......... .. Fuentecen.
Cabo 1. Alejo Grijalva Bermejo............... ,.. Los Ralbases.
Idem....... Emilio Porres Sánchez.................. .. Viliamayor de los Montes.
Idem 2.°... Ladislao Rubio García................. . . Pradoluengo.
Soldado. .. Prudencio Nufiez Orcajo............... .. Fonlioso.
Idem........ Hilario Bartolomé Martin.............. Rábanos.
Idem........ Clemente Orcajo Valpuerta.......... Fonlioso.
Idem........ Isidro Ruiz López.. ................... Ahedo las Pueblas.
Idem........ Isidoro Carboíleda Campos.......... .. Lermilla.
Cabo l.°.. Remigio Martínez Castrejana........ . . La Cerca.
Idem........ Claudio Causin Fernandez........... .. Roa.
Soldado... Clemente Arranz Rincón............... . . La Sequera de Haza.
Idem........ Cenon Bargas Lázaro................... Santivañez de Esgueva.
Idem........ Aniceto Baíbás Mambrilla............. La Orra.
Idem........ Ambrosio Izquierdo Herrero........ . . Zazuar.
Idem........ Pedro San Martin Perez................ Roa.
Idem........ Francisco Peña Aparicio............... .. Caleruega.
Idem........ Juan Arroyo Portal..................... Mecerreyes.
Idem .... Elias Santa Maria Expósito......... ... Salguero de Juarros.
Cabo 1.“.. Valeriano Martin Viñé................. .. Belbimbre.
Idem .... Santos Revuelta García................. . . Cerezo Riotiron.
Idem... -. Andrés Regulez Gabilan............... .. Frías.
Soldado 1 .* Esteban Ramos Carrasco............. . .. Iglesias.
Soldado... Anacleto Serrano Casado............ ... Castroceniza.
Idem........ Feliciano Alvarez Serna............. ... Villanueva la Lastra.
Cabo l.°. . Eusebio Rodríguez Sanz............. Villalva de Duero.
Idem 2.°.. Ceferino García Rey................... . .. Cuevas de Amava.
Soldado. .. Felipe Gayangos Riaflo............... ... Cerezo Riotiron.
Cabo 1.°.. Felipe López de Castro............... .. . Espinosa de los Monteros.
Soldado... Silverio Llórente Caimo............. . .. Roa.
Idem........ Feliciano Gutiérrez Solano.......... ... Bárcena de Espinosa.
Idem........ Baldomero Lozano García.......... ... Quintanilla del Agua.
Idem........ Juan Miguel Moreno................... ... Fuentespina.
Idem........ Ildefonso Diez Ruiz..................... ... Berzosa de Bureba.
Idem........ Pantaleon Aparicio Moreno........ . .. Aranda.
Cabo 1.°.. Aniceto Martin Casado .............. . . . Cardeñadijo.
Idem........ Romualdo Mayoral Martínez....... .. . Santa Cruz del Valle.
Forjador.. Eleulerio Gil González............... ... Covarrubias.
Soldado .. Simón Caballero Quintano.......... ... Monasterio de Rodilla.
Cabo 1. Lucio Valdivielso Gutiérrez........ ... Burgos.
Soldado 1,* Juan del Val Martínez............ Los Ausines.
Soldado... Francisco Revenga y Revenga.. . .. . Tordomar.
Idem........ Manuel Barrios del Rio............... Salas de los Infantes.
Idem........ Julián Villanueva de la Maza.... Burgos.
Cabo 2°.. Enrique Ortega Arcos................. Frandovinez.

Burgos 50 de Setiembre de 1879. = El 
Ciríaco Hervás.

Teniente Coronel primer Gefe,

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.1 INSTANCIA
de Castrogeriz.

D. Francisco Rodríguez, Escribano de 
la mesa del Juzgado de primera ins
tancia de esta villa do Castrogeriz,

Doy fe: que en este Juzgado y por 
mi testimonio ha pendido expediente 
promovido por Santiago Becerril, ve
cino de Revilla Vallejera, como mari
do de Severina Alvarez Acitores, so
bre que se le declare pobre para litigar 
con los herederos de Antonio Acitores, 
vecino que fue de dicho Revilla, en el 
expediente de testamentaria á bienes 
de dicho Antonio, en el cual, despues 
de seguido por todos sus trámites, ha 
recaído la sentencia que dice asi

Sentencia.=En la villa de Castro
geriz á 6 de Setiembre de 1879, el Sr. 
D. Primitivo González del Alba, Juez 
de primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto estos autos, y 
- Primero. Resultando que Santiago 
Becerril, vecino de Revilla Vallejera, 
como marido de Severina Alvarez Aci
tores, niela de.Antonio Acitores, veci
no que fue del mismo, y en su nombre 
el Procurador de este Juzgado D. Do
mingo Barona, ha solicitado en escrito 
de 15 de Diciembre de 1877 y en un 
otrosí que se le declarase pobre para 
litigar, y en tal concepto se le defen
diese sin exigirle derechos en el juicio 
voluntario de testamentaria á bienes 
de dicho Antonio Acitores, abuelo de 
la Severina, como interesada en la 
misma, por carecer de bienes bastan
tes á cubrir los gastos consiguientes á 
expresado juicio, porque solo vive del 
mero jornal de un bracero que no lle
ga al doble de los que se satisfacen en 
esta localidad:

Segundo. Que admitida la preten
sión se confirió traslado por el término 
de la ley á los herederos de Antonio 
Acitores, que lo son Aurelio Acitores y 
Valeriana Alvarez, esta nieta del An
tonio y por ella Pedro Moreno, su es
poso, vecinos de Palenzuela, Gregorio 
Acitores que lo es de Santa Maria del 
Campo, Genaro Acitores que lo es de 
Valles, Petra y Clemente Acitores que 
lo son de Revilla Vallejera, Casiano 
Acitores que lo es de Villazopeque, 
Pedro Acitores de Villamedianilla, y 
por último Tarsila Acitores que lo es de 
Barrio de Muñó, á quienes, no habien
do evacuado el traslado, se les acusó 
la rebeldía y se les hizo saber la pro
videncia en la misma forma que el 
emplazamiento, habiéndose por eva
cuado el traslado se les declaró rebel
des á los demandados, entendiéndose 
las diligencias sucesivas con los estra

dos del tribunal, y dada vista al Mi
nisterio público, este en su dictamen 
manifestó que no tenia nada que expo
ner á la demanda y que se diera á las 
actuaciones la tramitación correspon
diente:

Tercero. Que recibido el incidente 
á prueba por término de diez dias co
munes á las partes y prorogado por 
otros diez mas y practicadas durante 
el término con citación contraria, se 
mandaron unir al expediente, y ha
biéndose dado vista al Promotor fiscal 
de este Juzgado, este en el diclámen 
emitido expuso que Santiago Becerril 
se hallaba dentro de las condiciones 
del art. 182 de la ley de Enjuicia
miento civil, y en su consecuencia na
da tenia que oponer en contra de su 
pretensión sobre que se declarase po
bre para litigar con los interesados al 
caudal yacente por defunción de Anto
nio Acitores, vecino que fue de Revilla 
Vallejera:

Primero. Considerando que acre
ditado por la prueba aducida por la re
presentación de Santiago Becerril que 
este carece de medios para poder liti
gar por la razón expuesta en la misma, 
hallándose por lo tanto comprendido 
en el art. 182 de la ley de Enjuicia
miento civil:

Segundo. Que en virtud de lo dis
puesto en el 181 de dicha ley, los que 
sean declarados pobres deben gozar 
del beneficio de usar papel de esta 
clase y sin exigirles derechos ni emo
lumento alguno, y

Tercero. Que no gozando el San
tiago de otros recursos que el mero 
jornal de un bracero y el cultivo de 
unas corlas fincas, cuyos productos 
deducidos gastos no llegan ni uno ni 
otro con mucho al doble jornal de un 
bracero en esta localidad, y que no 
goza de sueldo ni ejerce industria de 
ninguna clase, S. Sría. por ante mí el 
Escribano dijo:

Que debia declarar y declaraba po
bre para litigar al mencionado Santia
go Becerril, mandando se le ayude y 
defienda como tal, gozando de los be
neficios que le corresponden, por aho
ra y sin perjuicio.

Así por esta su sentencia que se pu
blicará por edictos en los estrados del 
Juzgado y Boletín oficial de la provin
cia, conforme á los articulos 1185 y 
1190 do citada ley, lo manda y firma 
dicho Sr. Juez, de que yo el Escribano 
doy fe.=Primilivo González del Alba. 
—Ante mi, Francisco Rodríguez.

Y para que conste, con remisión al 
expediente de su referencia, pongo el 
presente que signo y firmo en Castro
geriz á 6 de Setiembre de 1879.= 
Francisco Rodríguez.
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Anuncios particulares

Molino en arriendo.

Se arrienda nn molino harinero, con 
dos piedras blanca y negra, titulado 
del Conde ó de la Galana, dentro del 
radio de esta población, á 800 metros 
de ella, con 126 áreas de tierra inme
diatas á él, 56 de regadío con las aguas 
del cauce molinar.

Las personas que deseen llevarle en 
renta podrán verse con el dueño del 
mismo, Cantarranas, 11, duplicado, 
5.', el cual enterará del precio y con
diciones.

Cartera perdida.
El que se hubiere hallado una car

tera de badana roja con varios papeles 
en que se consigna el nombre de su 
dueño Manuel Uzquiza, la cual se perdió 
el dia 5 del actual en la feria de Medi
na de Pomar, se servirá dar aviso al 
referido dueño, que vive en el pueblo 
de Atapuerca, y gratificará.

Pollina extraviada.

En el dia 6 del corriente desapareció 
una pollina en Basconcillos de Muñó, 
distrito de Viilangomez, estando pas
tando, cuyas señas son las siguientes: 
pelo cárdeno, 6 cuartas y dos dedos de 
alzada, orejas grandes y en lo último 
de la izquierda tiene una cicatriz y en 
el cuadrillo de atrás de la derecha un 
bullo como el de un garbanzo, es fuer
te y estaba en pelo. Quien sepa su pa
radero dará aviso á su dueño Eugenio 
López, vecino de referido Basconcillos.

Pipas en venta.

En el almacén de aguardientes y 
espíritus de Vitores Bedondo y sobri
no, San Cosme, 5 y 7, hay pipas vacias 
de diferente cabida á precios arre
glados. 2—4

ALMACENES DE FERRETERÍA.

JULIAN MARCOS, ■

Plaza del Arzobispo.

Hierros, aceros, plomos, estaño, 
zinc y otros metales. Clavos, puntas y 
tachuelas. Herramientas de todas cla
ses y herrages para puertas, balcones 
y ventanas. Camas de hierro y batería 
de cocina.—Todo muy barato. 4

Imprenta de la Diputación provincial.


